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REAL DECRETO 
aprobando la organización de los servicios 

nacionales agropecuarios.
(.Continuación.')

ARTICULO 9.°
Del comercio de plantas vivas o par

te de ellas.
17. El Ministerio de Fomento 

deberá inspeccionar toda propiedad 
particular sea de las destinadas a la 
producción agrícola para la obten
ción de frutos propiamente dichos, 
como las que se destinen a la de 
plantas para el comercio interior y 
exterior, y también las de recreo, 
corriendo este servicio a cargo del 
Servicio Agronómico de la región 
respectiva.

18. Tan pronto como se reco
nozca una infección se procederá 
con el personal de" 1 s Secciones 
Agronómicas, asesoradas por la Es
tación de Patología, a su determi
nación, expresando la causa que la 
Produce, la extensión invadida, la 
campaña que deba establecerse, 
as responsabilidades, si las hubie- 
re- Y las disposiciones generales 
riUe deban adoptarse.

t9. Tan pronto como se haya 
a ° el dictamen del artículo pre- 
e ente, se prohibirá la circulación 
e os productos infectados deter- 
•nandose la zona o extensión que 

dictad116 ° C0mPren^a *a prohibición 

^^0. Sm embargo de lo que dis- 
1p n.L artículo precedente, podrá 

mpedirse la circulación de los 

productos o plantas enfermas, si 
pudiera verificarse procedimiento 
curativo de desinfección conve
niente.

21. Los propietarios de toda cla
se están obligados a declarar las in
fecciones que padezcan sus cultivos 
o terrenos, jardines, etc., según las ¡ 
obligaciones y penas siguientes:

a) A ejecutar por su cuenta toda I 
práctica que conduzca al sanea- ; 
miento necesario hasta que des- j 
aparezca la infección.

b) A las penalidades siguientes, 
caso de no hacer la declaración an
terior o no ejecutar lo que se or
dene.

22. En los casos en que por le
yes especiales o por disposiciones 
de carácter general, el Estado inter
venga directamente en las prácticas 
de saneamiento en las plagas del 
campo, podrán dejar de ser cumpli
das las anteriores obligaciones por 
los propietarios; y en la forma que 
por esas mismas leyes o disposicio
nes se prevenga.

23. En el caso en que la infec
ción fuera de tal naturaleza que sólo 
con la destrucción pudiera obtener
se el remedio, se procederá a ella, 
sin derecho a indemnización alguna.

24. En el caso en que sea preci
so la destrucción y pueda demos
trarse origen de culpabilidad en pro
pietario o propietarios colindantes, 
o que no hubieran cumplido con las 
que antes se detallan, se hará res
ponsable al causante.

25. A todo colindante, una vez 
declarada la infección, se le comu
nicará el orden de medidas que 
debe desde luego poner en práctica.

26. Si la intensidad de la plaga 
llegará a ser de carácter general, se 
notificará por el Ministerio de Fo
mento a los países extranjeros que 
tengan reciprocidad de legislación 
sanitaria.
De la exportación de plantas vivas o 

parle de ellas.
27. Será necesario el certificado 

de sanidad de toda exportación de 

plantas vivas,-ya se trate de ramas, 
plantones, plantas, sarmientos, se
millas, raíces, tubérculos, bulbos, 
rizomas, hojas, etc., en demostra
ción de que no están invadidas de 
enfermedad o atacadas de insectos 
o parásitos reconocidos como perju
diciales

28. La exportación de plantas 
vivas o parte de ellas será solamen
te permitida por los mismos puertos 
o Aduanas reseñados para la im
portación.

29. Todo exportador de plantas 
vivas o parte de plantas vivas debe
rá acompañarlas con certificado de
sanidad, expedido por el Servicio 
Regional correspondiente, que com 
prenda:

a) Naturaleza del producto.
b) Su cantidad en peso y nú

mero.
c) Consignación de ser produc

to español y el punto de embarque.
30. Como el Estado, por diver

sas causas, podrá impedir la expor
tación de productos o subsistencias 
de procedencia agrícola, se exami
nará si las que se trata de exportar 
están comprendidas en la prohibi
ción.

31. En el caso de que los pro
ductos se encontrarán infectados, 
ade másale otras responsabilidades 
a que diera lugar a exigir, se des
truirá por el fuego la mercancía a 
costa del exportador y sin derecho 
a indemnización alguna.

32. Si hubiera lugar a dudas, 
podrán establecerse cuarentenas, 
colocándose la mercancía en el lu
gar que se designe, y bajo la con
servación y vigilancia sanitaria a 
cuenta del expedidor.

33. Cuando por el Ministerio
de Fomento, por Real, orden, se | 
dispusiera como expedición dé ca- i 
rácter de aplicación científica la ¡ 
exportación de lo comprendido en I 
el artículo l.° de los apartados a), 
b), c), d) y e) y se acompañe di
cha Real orden a la expedición, no I 
se impedirá su despacho. f

Elementos indispensables para el 
buen servicio.

34. Para el Estudio de los males 
de las plantas, medios de comba
tirlos, la vigilancia en la produc
ción y el comercio la organización 
de la lucha, se entenderán afectos 
al servicio Fitopatológico los Cen
tros y entidades siguientes:

a) La Estación de Patología Cen
tral y las regionales.

b) El servicio Agronómico re
gional.

35. Estos Centros, sin perder su 
carácter propio, tendrán obligación 
de atender a los cometidos siguien
tes: Las Estaciones de Patología ve
getal, además de lo que se despren
de dé este Reglamento, harán:

El estudio y clasificación de to
das las enfermedades conocidas en 
España, con la clasificación conve
niente y distribución por provincias 
o regiones, modificándolo anual
mente cuando sea necesario.

La estadística y conocimiento de 
las enfermedades que existan en los 
países que tienen relaciones comer
ciales con la nación para conoci
miento de la defensa que deberá es
tablecerse.

Ejecutar dirigir o presidir el ser
vicio de desinfección de las plan
tas que se importen o exporten.

El estudio de los medios y planes 
de defensa que deberán adoptarse 
con carácter general y ¡os que en 
cada caso se puedan determinar pa
ra la extinción de las plagas.

Los servicios agronómicos regio
nales harán:

Las inspecciones interiores ne
cesarias para conocer en todo mo
mento el estado sanitario de sus 
respectivas regiones.

Dar cuenta a las Estaciones de 
Patología de toda aparición de en
fermedad o plaga que se conozca, 
sea o no de las reseñadas.

Dirigir los planes que preconicen 
las Estaciones de Patología ve
getal.

Redactar los presupuestos para 
las campañas de extinción de las 
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plagas que deban efectuarse con 
cargo a los fondos del impuesto de 
defensa contra las mismas, que re
caudará el Estado y administrará el 
Ministerio de Fomento, formando 
un fondo especial para cada Región 
con el importe de lo recaudado por 
tal concepto en cada una de ellas.

El servicio de inspección perió
dico a los Establecimientos, según 
el apartado 17.

36. Los gastos que ocasione la 
actuación que se encomiende por 
este Reglamento a las Estaciones 
de Patología y Servicios agronómi
cos regionales se sufragarán con car 
go al fondo formado por el Minis 
terio de Fomento para cada Región, 
con la recaudación del impuesto de 
defensa contra las plagas del Cam
po y mediante presupuesto formu
lado por tos Ingenieros Jefes o Di
rectores de dichos organismos, pre
via aprobación de la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes.

articulo 10
Inspección e Investigación del Co

mercio de Abonos
Los Servicios agronómicos regio

nales y las Secciones agronómicas 
provinciales, cuidarán del estricto 
cumplimiento del Real decreto de 
14 de noviembre de 1919 y disposi 
ciones complementarias dictadas 
con posterioridad, el Real decreto 
del Directorio Militar de 29 de oc
tubre de 1923 y la Real orden dan
do instrucciones para su cumpli
miento.

Al efecto, ai tratar de ¡a organi
zación de las Oficinas regionales y 
provinciales, se presupuesta ya la 
cantidad necesaria para instalar tos 
Laboratorios en las Secciones agro
nómicas que faltan y para su sos
tenimiento, tanto en lo referente a 
material como a retribución del per 
sonal técnico temporero, cuyo im
porte se incluirá en el presupuesto 
correspondiente, único medio de 
poderse dar cumplimiento a estas 
dispociciones.

ARTICULO 11.

Intervención de las Regiones Agro
nómicas en la labor de las Cáma

ras y Sindicatos Agrícolas.
1. a Anualmente girará el perso

nal de tos Servicios Agronómicos 
regionales o de las Secciones agro
nómicas una visita de inspección a 
tos Sindicatos agrícolas, Cámaras y 
demás entidades agrícolas acogidas 
a tos beneficios de la ley de Sindi
catos agrícolas.

2. a En estas Corporaciones se 
abrirá un libro en el que se consig
nará el informe que le merezca la 
marcha de la misma, en relación 
con el fin de su creación, detallan
do las deficiencias observadas y 
manera de corregirlas; de estos in
formes se archivará en la Sección 
una copia autorizada con el entera
do del Presidente de la Corpora
ción, objeto de la misma. Si en la 
segunda visita no se observan mo

dificaciones en la marcha de la So
ciedad y no se han subsanado las 
deficiencias señaladas en la visita 
anterior, se formulará propuesta de 
caducidad de la concesión al Mi
nistro de Fomento, haciéndolo cons 
tar así en el informe que transcriba 
en el libro para que la Corporación 
interesada pueda recurrir en alzada.

3. a Toda petición de subven
ción de fondos dei Estado a cual
quier Corporación agrícola no po
drá tramitarse y menos concederse 
sin el informe del Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico regional.

4. a Toda petición formulada 
por Sindicatos y Cámaras Agrícolas 
al Servicio Agronómico regional 
en demanda de conferencias, ense
ñanza, etcétera, será considerada 
por éste como servicio preferente; 
si por carecer de elementos no fuera 
posible su cumplimiento, se esforza
rá por todos tos medios que se satis 
faga dicha petición por tos Esta
blecimientos especiales que radi
quen en las provincias.

ARTÍCULO 12.
Intervención del personal agronómico 
en los problemas sociales agrarios.

1 .a Se crea en tos Servicios agro - 
nómicos regionales donde se agu
dizan ios problemas sociales-agra- 
rios, un Negociado con dicha deno
minación, donde se acumulen todos 
tos datos de trabajo, contratos, 
arriendo, etc., que procedan de las 
Secciones para que, con conoci
miento de causa, intervenga el per
sonal facultativo de tos mismos en 
tos conflictos que se presenten, si 
se solicita su concurso.

2.a Anualmente redactarán las 
Regiones respectivas una Memoria 
en que se detallarán tos trabajos 
hechos, conflictos aparecidos y so
luciones que tos han resuelto, para 
que, publicados por la Dirección 
del Ramo, sirvan de estudio, ejem
plo y norma en casos análogos de 
otras regiones.

Artículo 13.
Intervención en los ensayos, expe
riencias y comercio de la maquinaria 

agrícola.
1. a En las pruebas, experiencias, 

ensayos o toma de datos sobre ma
quinaria agrícola, bien se efectúe en 
la Estación Central de ensayos de 
máquinas o en cualquier Granja es
pecial o Sección agronómica, o en 
terrenos y acto particular a que asis
ta uno o varios Ingenieros agró
nomos con cargo del Estado, se 
observarán las prescripciones si
guientes:

El Ingeniero o Ingenieros (de co
mún acuerdo) tomarán las notas ne
cesarias del resultado de la expe
riencia, haciendo el resumen de 
ellas y enjuiciamiento acerca de la 
conveniencia de implantar y adop
tar o no la máquina o herramienta 
agrícola que ensaya.

2. a El resultado del dictamen o 
juicio anterior será inmediatamente 

transmitido (no publicado) por con
ducto oficial a todas las Jefaturas 
de Sección, Granjas y Centros es
peciales y a la Estación Central de 
ensayo de máquinas.

3. a Para unificar las calificado 
nes haciéndolas comparables y lle
var tos registros con homogeneidad 
en toda España, se adoptarán tos 
números 0, 1, 2 y 3, que expresa
rán respectivamente, tos conceptos 
de «inútil o irrecomendable», «útil», 
«recomendable» y de «necesaria im
plantación».

4. a En todos los Centros agro
nómicos se llevará un registro es
pecial de maquinaria, en el que 
constará:

A) El término, paraje, finca y 
nombre del propietario del terreno 
en que se hizo el ensayo.

B) La labor, hecho o demostra
ción agrícola que se perseguía.

C) La máquina, tipo y marca 
que se ensayó.

D) El cargo o caigos de tos In
genieros que dan el resultado de su 
dictamen.

E) La cifra que, como signo de 
ese dictamen, ha de consignarse.

5. a Estos registros, que serán 
iguales en todos tos Centros agro
nómicos y uno de cuyos objetos es 
el de unificar el criterio de todos 
tos Cuerpos de Ingenieros, amén del 
importante problema de adopción 
de máquinas por tos agricultores, 
constituirán el verdadero inventario 
y estadística de experiencias de toda 
España, y para abrirlos y empezar 
su relleno la Estación Central de 
ensayo de máquinas dará cuenta de 
todas las experiencias efectuadas 
hasta hoy, adoptando su calificación 
a la forma de cifra que se establece 
en la base tercera y extendiendo 
esa notificación a todos tos Cen
tros agronómicos, Secciones, Gran
jas y Centros especiales.

6. a A medida que esos Registros 
vayan llenándose y acrecentando, 
tos Ingenieros Jefes de las Seccio
nes agronómicas y el de la Esta
ción Central de ensayos de máqui
nas visitarán los Establecimientos 
de venta de maquinaria agrícola en 
sus provincias respectivas (pudien- 
do hacerlo en todas el Jefe de la 
Central de ensayos) y revisara las 
máquinas expuestas a la venta, co
tejándolas en clases y marcas con 
las ensayadas según sus registros, 
e inmediatamente colocará o hará 
colocar un precinto de plomo o 
marchamo en el que aparezca la ci
fra que como resultado del ensayo 
obtuvo la máquina, según su regis
tro. Tomará nota de tos marchamos 
y precintos que coloca y de las 
máquinas en las que tos coloca, a 
efectos de ulteriores revisiones.

7. a Las casas todas de máquinas 
quedan obligadas a permitir su en
trada en las dependencias al perso
nal agronómico y-a la colocación de 
precintos.
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ARTICULO 14.
Campos de experimentación y demos- 

tración

1 .a Los campos de experimenta
ción y demostración, cuya distinta 
finalidad no detallamos por supo- 
nerla bastante expresada en su sola 
denominación, son el complemento 
de tos servicios de Granjas y Cen
tros especiales, la base fundamental 
de la enseñanza agrícola de carácter 
práctico y, muy especialmente, de 
la ambulante.

2. a Los campos de demostración 
y experimentación tendrán carácter 
permanente o temporal, y su vigi
lancia corresponde a tos Centros de 
quienes dependen, siempre que ello 
sea posible, y de cuanto no lo fue
ra, a tos Ingenieros de las Secciones 
en que se hallen enclavados.

A éstos se dará a conocer siem
pre el funcionamiento, marcha y re
sultados obtenidos en tos campos, 
para que ellos puedan a su vez dar
las a conocer a tos agricultores.

3. a Los Ingenieros Jefes regio
nales en las que no exista Centro 
que pueda encargarse de la demos
tración o experimentación que con
venga plantear, podrán proponer la 
creación de campos de esta índole, 
cuya dirección y vigilancia les co
rresponderá; pero esta propuesta 
deberá hacerse de acuerdo con el 
respectivo Centro de la región, a 
quien se darán a conocer ios resul
tados obtenidos en el campo.

4. a Los campos temporales ten
drán como finalidad el estudio cir
cunstancial de un hecho agrícola 
como la comprobación del valor de 
varias formulas de abonos, de diver
sos insecticidas, etc

5. a Cuando el establecimiento 
de un campo sea por iniciativa de un 
servicio oficial, se procurará que 
sea el Estado quien adquiera el te- 

’rreno necesario, y cuando esto no 
fuera posible y ya de recurrirse al 
arrendamiento, se hará éste en un 
plazo no menor de diez años.

En todo caso las mejoras de ca
rácter permanente no podrán esta
blecerse más que en terrenos de la 
propiedad del Estado, sea por ad
quisición directa o por donación de 
Corporaciones o particulares.

6. a Cuando se establezcan cam
pos de esta índole, a petición de 
Ayuntamientos, de Diputaciones, 
Sindicatos, etc., será condición pre
cisa que éstos hayan adquirido el 
ter-reno que ofrecen, del que dispon
drá libremente el Estado mientras 
sostenga el servicio.

7. a Los campos de carácter tem
poral se instalarán, siempre que sea 
posible, en fincas de ' particulares, 
Ayuntamiento o entidad agríeos 
que para tal fin las ofrezcan: sólo en 
el caso de no contar con este oiré 
cimiento podrá buscarse un particu 
lar que acepte la realización de a„ 
guna experiencia mediante una pe 
queña indemnización.



articulo 15
Servicio de divulgación y propagan

da agrícola.
1a En las primeras semanas de 

cada uno de los dos semestres del 
año los Ingenieros de las Secciones 
agronómicas formularán el plan de 
divulgación agrícola para el semes
tre siguiente, remitiéndolo a la Su
perioridad para su aprobación. En 
las regiones donde exista alguna 
División agronómica experimental 
colaborará en la formación de este 
plan el Ingeniero Jefe de la misma 
que de antemano se habrá puesto 
de acuerdo con ios Directores dé los 
varios servicios que la formen y 
cuya representación ostentará.

2. a En dicho plan quedarán de
terminados los puntos en que hayan 
de hacerse los trabajos de divulga
ción, las fechas, el Ingeniero o Ayu 
Jante que haya de efectuarla y el 
asunto sobre que haya de versar.

3. a El número de visitas de pro
paganda será sensiblemente propor 
cional al'total de Ingenieros y Ayu
dantes de la provincia, pero en nin
gún caso inferior a 20 por semestre, 
entre todos los técnicos y los dis
tintos pueblos.

4. a En la designación de asun
tos o temas que hayan de ser objeto 
de la enseñanza práctica se dará la 
preferencia a los pueblos, Socieda
des y entidades que hayan solicita
do conferencia o enseñanza divul
gadora y al tema para que la hayan 
solicitado.

5. a En cuanto sea posible, para 
la distribución de personal y traba
jo se debe tener presente que para 
los asuntos de plagas y enfermeda
des los funcionarios técnicos de las 
Secciones o servicio general, sin 
perjuicio de los especializados en 
ese ramo.

6. a Del material de enseñanza y 
demostración, y sólo a los efectos 
de esta propaganda, debe poder 
disponer el Jefe del Servicio agro
nómico regional para asignarle, sea 
cual fuere el Centro o estableci
miento propietario de este material 
a* que haya de dar la enseñanza 
práctica, y una vez ésta efectuada, 
volverá el mencionado material al 
Centro a que pertenezca y a la dis
posición del Director o Jefe de ese 
Centro.

i- Los gastos que origine el 
servicio de propaganda agrícola se
rán librados ai Ingeniero Jefe de la 
lección agronómica y dicho Inge- 
n,ero justificará su inversión.
. La publicación de los traba- 
i°5 de propaganda en extracto en el 

oletin Oficial y detallados en 
°ias divulgadoras, según está dis- 

‘^estc’’ será revisada y ordenada 
P/ el Ingeniero Jefe del Servicio 
Gnómico regional, y en su ausen- 

P°rel Ingeniero que le sustituya 
binariamente.
Culh L'a Uirección general de Agri- 
evtro^ ‘eco2e‘'ú semestraimente el 

c 0 de todas las conferencias y | 
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i trabajos de propaganda de cada re- , 

gión y publicará anualmente el resu j 
men de todos ellos con el extracto j 
de las enseñanzas.

articulo 16.
Publicaciones agrícolas.

1. a Se publicarán hojas divulga 
doras, con el extracto de las confe
rencias que se den en la enseñanza 
ambulante en cada Región; éstas 
deberán ser de tamaño uniforme 
para todas las Regiones, para que 
anualmente se puedan coleccionar 
¡orinando un tomo de enseñanza 
práctica de agricultura.

2. a Los Ingenieros Jefes del Ser
vicio Agronómico Regional formu
larán todos los años la Memoria re
glamentaria, que, después de apro
bada por el Consejo Agronómico, se 
ptiblicará ateniéndose a las normas 
establecidas por dicho Cuerpo Con 
sultivo, en número de 500 ejem
plares.

3. a Por el Consejo Agronómico 
se continuará la publicación de los 
resúmenes estadísticos y resúmenes 
de las Memorias reglamentarias, en 
la forma que tan acertadamente vie
ne realizando, asi como de los tra
bajos que considere oportunos para 
su influencia en el programa agríco
la como de necesaria divulgación.

ARTICULO 17
Mapa Agronómico.

1. a Se restablecerá la Comisión 
especial facultativa del Mapa Agro
nómico, presidida por el Inspector 
general del Cuerpo y formada con 
los elementos que constituyen el 
Consejo Agronómico, encargada de 
ir reuniendo y clasificando todos ios 
datos que se crean útiles para lle
gar a la formación de la carta agro
nómica general de España, de las 
cartas agrológicas provinciales y de 
los mapas culturales que represen
ten la intensidad de los cultivos en 
cada provincia, tomando como base 
para este estudio el Mapa geológi
co de España.

2. a Ei personal facultativo de 
las Secciones recolectará, durante 
sus salidas al campo, el mayor nú
mero posible de ejemplares de ro 
cas dominantes en las distintas zo
nas de la provincia que, por su des
composición, den lugar a la forma
ción de los terrenos laborables.

También recogerán muestras del 
suelo y subsuelo para formar las 
colecciones petrográficas y agroló
gicas que han de someterse des
pués al análisis cuando se organice 
el servicio.

3. a Para realizar estos primeros 
trabajos de recolección de elemen
tos necesarios al estudio agrológi- 
co de la provincia, se dotarán las 
Secciones Agronómicas de los me
dios necesarios para efectuarlos.

4. a El Consejo Agronómico será 
el encargado del proyecto y Regla
mento para la confección del Mapa 
Agronómico. 

ARTICULO 18.
Auxilios técnicos al agricultor.
1. a Se crea en todas las Oficinas 

agronómicas el servicio de auxilios 
técnicos al agricultor, al cual po
drán acudir cuantos agricultores lo 
soliciten en demanda de proyectos 
y planes de explotación, lo mismo 
por lo que se refiere a cultivos, in
dustrias menores y explotaciones 
pecuarias.

2. a Se establece una escala gra 
dual de honorarios, a fin de que la 
modicidad de los mismos sea un 
aliciente que mueva al agricultor a 
utilizarlos.

3. a Todo consultante exhibirá, 
al formular su consulta, el último 
recibo de la contribución territorial 
por rústica:

a) Cuando el importe del reci 
bo sea menor de 100 pesetas anua 
Ies, toda información, visitas al te
rreno, análisis, etc., serán totalmen
te gratuitos.

b) Cuando el imperte de la con
tribución sea mayor de 100 pe
setas y menor de 500, la informa
ción continuará siendo gratuita, 
pero las visitas al terreno y gas
tos de locomoción del personal 
facultativo que haya de emitir el in
forme serán de cuenta del cónsul 
tante.

c) Cuando el importe de la con
tribución territorial sea mayor de 
500 pesetas y menor de 1.003, se sa
tisfarán por el. interesado los gastos 
de visita al terreno y locomoción 
del personal facultativo, y sólo el 
50 por 100 de lo que el arancel vi
gente señala para dichos trabajos.

d) Los contribuyentes por cuo
ta anual superior a 1.000 pesetas 
tendrán una bonificación del 20 por 
100 sobre los tipos que marca el 
Arancel para trabajos de la índole 
del solicitado.

4. a Si algún contribuyente ocul
tará la contribución que satisface, 
para acogerse injustamente a esta 
escala gradual formada, para am
paro y protección del pequeño agri
cultor, satisfará por vía de apremio, 
en cuanto se haya probado el dolo, 
los derechos triplicados que por el 
Arancel hubiera debido abonar por 
el trabajo realizado.

( Continuará),

Gobierno toil
H hiéndese efectuado la recepción 

definitiví? de les acopios de piedra 
con destino a la conservación del 
firme de In carretera provincial de 
Tormantos por Bélóradq a Prado- 
luengo, durante el ejercicio de 
1923 24, da los que es contratista 
D. Arturo Espinosa, vecino de Be
lgrado,. y con el fin de dar cumpli
miento e lo prevenido en U Real 
orden de 3 de sgosto dé 1910, y a 
los efectos de la devolución deis, 
fianza ni contratista, he dispuesto 
publicar el presente «nuncio al ob-

I jeto de que ios Alcaldes de los Mu- j
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nicipios en que radique la obra re" 
mitán a la Exorna. Diputación pro- 
vin-iel las certificaciones de que 
trata el articulo 65 del pliego de 
condiciones generales, aclarado por 
Real orden de 9 de marzo de 1909, 
en un plazo que no excederá de 
treinta días, a cuya terminación, de 
no ser enviadas dichas certificacio
nes, se entenderá que no hay reola- 
mación alguna.

Burgos 12 de julio de 1924.
EL SO CE UN ADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

Delegacidn fie Hacienda
Presupuestos mu nicipales.

Nt obstante las Reales órdenes 
dicladss en 10 de abril y 24 de mayo 
últimos, señalando les plazos fijos 
para que sometieran los Ayunta
mientos a la aprobación de los De
legados dé Hacienda los presupues
tos municipales pura ei ejercicio eco
nómico de 1924 25 y de las diversas 
circulares dictadas por esta Delega
ción, dando instrucciones encamina
das al m»jor cumplimiento de tai 
servicio y de lo qne previene el ar
ticulo 292 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente, es de iiimenter 
que una grati parte de los Ayunta
mientos hnu dejado de cumplir lo 
ordenado y otros han presentado 
sus presupuestos con deficiencias que 
imposibilitan su aprobación. Sa ad
vierte que todos se hallan en la obli
gación de remitir la copia certifica
da de su presupuesto para referido 
añe, con todos los documentos y re
laciones que le complementan, aper- 
oibioudo, por tanto, a ios que no le 
hayan presentado a que lo verifiquen 
inmediatamente, pues en otro caso, 
pasado el día 25 del actual, se les 
impondrá la multa correspondiente.

Ei presupuesto para 1924 25 se 
compondrá de los documentos si
guientes:

1° Proyecto formado por la Co
misión p rtn tiente, con sus relacio
nes de ingresos y gastos.

2. » Ddigenoia de < xposioióu al 
público por término de ocho días.

3. " Acta de aprobación por el 
Ayuntamiento pleno, con el detalla 
por capítulos de ingresos y gastos 
6 probados.

4. ” Diligencia de haber mandado 
inssrtar su exposición al público 
por término de quince días en el 
Boletín Oficial

5. ” Certificar que la copia es 
conforme al original.

6. ° Los documentos que deter
mina el articulo 296 del Estatuto.

Burgos 12 de julio de 1924.—El 
D -legado de Haciende, A, Chápuli 
Navarro.

Providencias judiciales
Víllarcayo.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Ju-z de instrucción de este
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partido,- en providencia de hoy, dic
tada en sumario sobre estafa, en vir
tud de denuncia de D, Aniceto Gon
zález, contra D. Ricardo Sainz, ve
cino de Pesadas, se cita por la pre
sente a Mariano Pérez, hijo de Za
carías Pérez, vecino que fuá de Vi- 
llalte, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de los cinco 
dias siguientes al de la publicación 
de esta cédula en el Boletín Oficial 
comparezca en este Juzgado para 
recibirle declaración, previniéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y pare que le sirva de citación, 
mediante su publicación en el perió
dico oficial de esta provincia, expi
do la presente en Villarc^yo a 11 de 
julio de 1924.=El Secretario judi 
cial, Lie. Emiliano Corral.

Tórrela vega.
D. José Alonso Carro, Juez de ins

trucción da este partido,
Para cumplir lo acordado en el 

sumario que con el número 62-1924 
instruyo por desaparición de la niña 
Engracia Hevia que residía en Los 
Corrales, en este partido, por la 
presente ruego a las Autoridades y 
encargo a los Agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y de
tención en su caso, de un sujeto 
como de 56 años de edad, bien con
servado, más bien alto que bajo, con 
el bigote recortado, y éste como el 
pelo entrecano; y de una niña de 
12 años de edad, baja y gruesa que 
se hace pasar por nieta del mencio
nado sujeto, el que, indistintamente 
usa ios nombres de Juan Martínez 
Blanco, Juan Martínez Tirado, Isi
dro Albedrua Blanco o Juan Martí
nez Aller, que debe ser su verdadero 
nombre, y el de la niña Engracia 
Hevia Jiménez.

El mencionado Juan Martinez se 
ausentó de Los Corrales en el mes 
de diciembre último, llevando con
sigo a la referida Engracia, con la 
que, como abuelo y nieta debe dedi
carse a implorar la caridad pública.
Y en ceso ce ser detenidos se pon 

gen a disposición de este Juzgado.
Torrelavege. 9 de julio de 1924 = 

José A. Carro.=El Secretario, N. N.
-------- -- ■ MiawatilBB»- ----

Requisitoria.
Vélez Lczares (José), hijo de Lo

renzo y Marte, natura) del Valle de 
Tobalina, provincia de Burgos, de 
22 años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura 1*660 milíme
tros, oficio labrador, estado soltero, 
pelo y cejes castaños, ojos garzos, 
nariz y boca regulares, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, domi
ciliado últimamente en ignorado pa
radero y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Cija de Recluta de Miranda de 
Ebro, para su destino a cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en San Sebastián ruto 
el Juez instructor D. Gabriel Oehoa 
de ZabeJegui, Capitán de Ingenieros

SíjlETíN OFíCíáL ÜE LA PrúVÍÑCíá üE MGúb

con destino en el primer regimiento 
de zapadores minadores, de guar
nición en San Sebastián, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

San Sebastián 10 de julio de 
1924—El Juez instructor, Gabriel 
Oehoa.

Anonclos Oíictales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno,

Li Sala de Gobierno da asta Au
diencia, en sesión celebrada el día 9 
del actual, se sirvió acordar el nom
bramiento siguiente:

Juez municipal de Vallo Tobéli- 
nft, D. Ladislao Martínez de Sep- 
tien,

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 con el 
fin de que puedan entablarse los ra 
cursos de apelación que la misma 
concede,

Burgos 12 de julio de 1924.=E1 
El Secretario de Gobierno Rafael 
Dorso.
-------- —meeesss»- -«6- ---------

Alcaldía de Cornudilla,
Formadas por la Comisión perma

nente y aprobadas por el pleno las 
ordenanzas para la exacción de los 
arbitrios del consumo de ¡as bebidas 
espirituosas, vinos y alcoholes, car
nes frescas y saladas, pastos y yer
bas, se hallan expuestas al público 
en ¡a Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince dias para 
su examen y oir reclamaciones sobre 
las mismas,

Cornudilla 12 de julio de 1924 = 
El Alcalde, Lorenzo Fernández.
--------------—-«orasBMaQ®E^-^-4P3EBES»*6*^^ -----------------

Alcaldía de Villa fruela.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario de in- 
gresosy gastos, formado por JaOomi- 
alón municipal permanente, para el 
ejercicio económico de 1924 25, se 
encuentra expuesto al público por 
término de quino® días, según dis
pone el articulo 300 del vigente Es
tatuto municipal, pare, que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar tes reclamaciones que crean 
pertinentes.

Viliafruela 7 de julio de 1924.= 
El Alcalde, Sebastián González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Baños Valde&rados.
Villanueva de Toba,
Hoyuelos de la Sierra.
Sentó Domingo de Silos,
Quiutanilla Somuñó.
Vilviastre dal Pinar.
Pufes de Viltefrsnca.
Villangómez.
Bozoo.
Vilvieatre de Muñó.
Haza.
Palacios de la Sierra.

Alcaldía de Frías.
Aprobado por el Ayuntamiento 

plano el proyecto de presupuesto, 
formado por la Comisión permanen
te de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1924 25 se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, con los docu
mentos a que se refiere el articulo 
300 del Estatuto municipal, a fin de 
qua pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes en dicho plazo.

Frías 10 de julio de 1924.— El 
Alcalde, Salvado® Ssinz. 
-------- ----—««a*»-*-«■<»—---———

Alcaldía de Villasílos.
La cobranza del repartimiento ge

neral de utilidades, perteneciente al 
ejercicio trimestral de 1924, tendrá 
lugar los dias 24 y 25 del actual ju 
lio, de diez a trece y de quince a las 
diecisiete, en la Secretaria da Ayun
tamiento.

Lo qua se hace público por medio 
dal présente para conocimiento de 
los contribuyentes.

Viltesilos 10 de julio da 1924.= 
El Alcalde, Francisco Raíz.

Alcaldía de Villazopeque.
Conforme f.1 articulo 492 del vi

gente Estatuto municipal, los Voca
les natos de la Comisión de evalua
ción de la parte personal del repar
timiento sobre utilidades de este 
Municipio han formado la lista elec
toral da los que tienen derecho a 
designar Vocales electivos de la 
misma Comisión, cuya lista queda 
expuesta 61 público por término de 
trss días al objeto de oir reólame- 
ciones.

Los expresados señores vocales 
natos y los de la Comisión da la 
parte real del mismo repartimiento 
hen acordado señalar el dia 27 de) 
corriente mas, da diez a. doce, en 
esta casa consistorial, para la elec
ción de tr<s vocales para la primera 
y sais para la segunda de dichas Co 
misiones.

Lo que se hace público para de
bido conocimiaafó.

Villazopeque 14 de julio de 1924, 
=El Alcalde, Toribio Villimar,

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Por defunción del que la desempe

ñaba, so halla vacante la pieza de 
Inspector municipal da Higiene y 
Sanidad pecuaria, dotada con el 
sueldo anual de 365 pesetas, paga
das de los ionios municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirante?, que deberán ser 
Veterinarios y reunir tes condicio
nes exigidas por las disposiciones 
vigentes, presentarán las solicitudes 
en esta Alcaldía, dentro del ptezo de 
30 dias, contados desde el siguiente 
a la inserción de este anunció en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Melgar de Fernamental 3 de ju
lio de 1924,=E1 Alcalde, Manuel 
Franco.

Por dimisión del que la desempe 
naba, se halla vacante la plaza de 
Inspsctor municipal de carnes, do- 
teda con el sueldo anual da 500 pe- 
setas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes, que deberán ser 
Veterinarios y pertenecer al Cuerpo 
titular respectivo, presentarán sus 
solicitudes en la Alcaldía de esta 
Ayuntamiento, en el plazo de 30 
dias, a contar del siguiente a la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Melgar de Fernamental 3 de ja- 
lio de 1924 =E! Alcalde, Manuel 
Franco,

Alcaldía de Palacios de Riopisuerga.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante ¡a plaza de 
alguacil de este Ayuntamiento, do 
tada con el haber anual da 50 pese
tee que se pagarán dal presupuesto 
municipal.

Loa aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en la Secre
taria del Ayuntamiento, dentro de 
plazo de quinos dias.

Palacios da Ríopisuerga 8 dé julio 
da 1924 =E1 Alcalde, Amador 0a- 
Iteja.

BANCO DE BURGOS
La Juuta.de Gobierno, cumplien

do con lo dispuesto en el articulo55 
de los Estatutos, convoca & los se 
ñores accionistas a junta general 
ordinaria que se owte-brará el dia 3 
de agosto próximo, a les once en 
punto de la mañana, en las oficinas 
sociales,

Pi»ra la asistencia a la junta gene
ral, los señoras accionistas debatan 
tener presente lo establecido en los 
artículos 52 y 53 de los Estatutos 
del Banco.

E>i ios ocho dias precedentes si 
de la celebración da la Junta, los 
señores aecionistes que hayan obte
nido p#psleta de asistencia podrán 
examinar la administración social y 
situación del Banco.

H ugos 11 de judo de. 1924 =E1 
Secretario, Pedro Medina.
--------------- nrteuj» • <sn»ni»' 1—------------- ------- "
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BANQUERO
Isla, B. — Burgo».

Gasa fundada en el año 1885.

Compra y vende al contado toda 
clase de valoras del Estado y 0°r* 
poraeiones.

Giros, descuentos y cambio.

El dia 30 de junio desapareé 
del pueblo de Cañizar de ios Ajos 
una yegua cerrada, pelo rojo-c«*ta 
ño claro, de seis cuartas y media , 
alzada, herrada de las msnos, msroa 
da en el pie derecho forma h»ria‘ 
ra y con una estrella en la tr61' / 
Quien sepa su paradero puede a« 
sar a su dueño Félix Cesas, en 
Vid de Oj i • (Paieñete)

Imprenta Provincial

Juuta.de

